
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3º párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Artículos 12, 13, 15, de la Ley Reglamentaria del artículo 3º en Materia de Mejora Continua 
de la educación; artículos 92, 95 fracciones I y VIII, 114 fracción V, de la Ley General de Educación, 18 fracción 
XIV, 19 fracción XII y XXXVI; 29 fracciones I, II, III, IV, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación del Estado de Puebla, y la Estrategia Estatal de Formación Continua 2020. Puebla; La Secretaría de 
Educación del Estado de Puebla a través de la Dirección de Apoyo Técnico Pedagógico, Asesoría a la Escuela 
y Formación Continua.

C O N V O C A 
A las y los alumnos de sexto semestre de bachillerato o su equivalencia en los diferentes subsistemas, 
bachilleratos generales, centros escolares, bachilleratos tecnológicos y misiones culturales que estén inscritos y 
activos; a participar por una de las 1000 becas para cursar el Diplomado en Línea en Educación Financiera.

BASES
I. ORGANIZACIÓN

Propósito: Brindar las herramientas a las y los alumnos 
de sexto semestre de bachilleratos generales, centros 
escolares, bachilleratos tecnológicos y misiones 
culturales, a través de una plataforma especialmente 
diseñada para favorecer el desarrollo de habilidades 
financieras a través de 34 lecciones de 45 minutos 
cada una; en la que paso a paso irán aprendiendo a 
manejar sus emociones para tomar decisiones 
financieras, crearán presupuestos, descubrirán cómo 
comparar y elegir instituciones y servicios financieros, 
revisarán su perfil de crédito, comprenderán el uso de 
las tarjetas de crédito, aquirirán conocimientos 
necesarios para realizar inversiones para poder 
desarrollar un plan financiero comenzando con el 
ahorro para el retiro. 

Características del diplomado en línea:

Las y los alumnos interesados en participar en el 
diplomado de Educación Financiera deberán 
considerar las siguientes características: 

• Comprometerse a participar activamente con las 10 
semanas de duración del diplomado y/o las 34 
lecciones de 45 minutos cada una.

• Contar con un dispositivo electrónico que tenga 
acceso a internet para realizar las actividades de la 
plataforma de Monedu.

• Participar de manera virtual en la ceremonia de 
inauguración y la de clausura, en las fechas que se 
indique.  

Acreditación: Los participantes que concluyan 
satisfactoriamente el curso y entreguen las evidencias 
correspondientes del diplomado en línea recibirán 
constancia digital. 

II. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

Los interesados en participar en el diplomado de 
Educación Financiera deberán cubrir los siguientes 
requisitos: 

1. Ser alumno inscrito y activo en el sexto semestre o 
equivalente de cualquiera de los siguientes 
subsistemas: bachilleratos generales, centros escolares, 
bachilleratos tecnológicos y misiones culturales.

2. Tener habilidades básicas en el manejo de tecnologías 
de información y comunicación (TIC) y contar con un 
dispositivo electrónico que tenga acceso a internet para 
realizar las actividades en línea.

3. Tener una cuenta de correo electrónico de uso personal 
y no cambiarla durante el desarrollo del diplomado, ya 
que por este medio se establecerá vínculo entre la 
instancia formadora y el participante.

4. Tener un número celular de contacto para la creación de 
grupos de WhatsApp para recibir seguimiento por parte 
de la instancia formadora. 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".

III. DE LAS FECHAS

La difusión y registro de aspirantes se realizará del 
1 al 5 de marzo del 2021 o hasta agotar los lugares 
disponibles. Para lo cual debe realizar los 
siguientes pasos:

1. Ingresar al sitio para llenar el formulario de 
registro correspondiente: 
h�p://ofertaedu.seppue.gob.mx/ 

2. Llenar debidamente cada campo que le sean 
solicitados, para lograr darles de alta en la 
plataforma de Monedu como acreedor de la beca 
para el diplomado. 

3. Una vez concluido el registro el o la alumna 
recibirá la confirmación de aceptación al 
diplomado y un link al que deberá ingresar para 
crear usuario y contraseña para iniciar el 
diplomado en línea.

Ceremonia Inaugural:
 9 de marzo de 2021.

Inicio del diplomado: 
10 de marzo de 2021, 

en la plataforma correspondiente.
Cierre del diplomado: 

9 de junio de 2021.
Ceremonia de graduación: 

11 de junio de 2021.

  IV. CONSIDERACIONES GENERALES

1. Para mayores informes escriba al correo; 
paola.estevez@seppue.gob.mx; 
lilian.herrera@seppue.gob.mx , 
datpaefc_ems@seppue.gob.mx o 

     al teléfono (222) 2 29 38 01;
2. Las situaciones no consideradas en esta 

convocatoria serán resueltas por la Coordinación 
de la Dirección de Apoyo Técnico Pedagógico, 
Asesoría a la Escuela y Formación Continua de la 
Subsecretaría de Educación Básica y 

     Media Superior. 

Puebla, Pue., a 26 de febrero de 2021.

C. IX-CHEL HERNANDEZ MARTINEZ
DIRECTORA DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO,

ASESORÍA A LA ESCUELA Y FORMACIÓN CONTINUA

EN EDUCACIÓN FINANCIERA POR MONEDU

Beca para Diplomado en Línea 


